
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, veintinueve (29) de marzo de dos mil veintiuno (2.021). 

 
 
Ref: Rad. No. 2019-0046, verbal de petición de herencia de CONSUELO AMANDA ABRIL RICO contra MARIA DEL CARMEN 
ABRIL RICO y otros. 

 
 
Por ser procedente, se dispone: 
 
Se requiere a la Doctora JOHANA ALVAREZ MORON, para que proceda a ejercer el 
cargo de Curadora Ad-Litem de las demandadas LUZ MYRIAM RICO PERDOMO, 
BLANCA CECILIA RICO PERDOMO y BETULIA GUTIERREZ RICO, conforme a 
designación que se le hiciera por medio del auto del 2 de febrero de 2.021. 
 
Para tal efecto, proceda la Citadora adscrita al Despacho a enterar a la togada de la 
designación realizada en la Oficina de la misma y mediante envío del oficio 
correspondiente a su correo electrónico con copia de los autos respectivos. Se concede 
a la empleada judicial un término de cinco (5) días para desarrollar y cumplir la labor. 
 
Así mismo, se recuerda el carácter forzoso del ejercicio del cargo, conforme al artículo 
48 del Código General del Proceso, que impone que “para la designación de los 

auxiliares de la justicia se observarán las siguientes reglas: (…) 7. La designación del 

Curador ad litem recaerá en un abogado que ejerza habitualmente la profesión, quien 

desempeñará el cargo en forma gratuita como defensor de oficio. El nombramiento es de 

forzosa aceptación, salvo que el designado acredite estar actuando en más de cinco (5) 

procesos como defensor de oficio. En consecuencia, el designado deberá concurrir 

inmediatamente a asumir el cargo, so pena de las sanciones disciplinarias a que hubiere 

lugar, para lo cual se compulsarán copias a la autoridad competente. (…) 
(Negrillas ajenas al texto de origen). 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 
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